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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peIigrosos

Con fundamento en IDs articqs 135 fracciDn IV. 153 fraccién VII de Ley Genera! del EquiIibrIo Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II,_30, 31. 32 y

33 deI RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de PIaguicIdas, Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI RegIarnenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Estabqe Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecrefarial

para el Control deI Proceso y 050 de PIaguicIdas, FeniIIzanIes y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya Imponacién
y expaflacién esté sujeka a reguIacién por parte de Ia Secretan'a de Medio Ambiente yFecursos Naturales y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién

de Importacién a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SYNGENTA AGRO, SA. DE C.V. 01/01/2016
EJE 130 NO. 125 . SAGQ704042R4

ZONA INDUSTRIAL DEL POTDSI ' _ VIGENCIA FINAL
OR 78090 SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 01/01/2017
TeIéfono (55) 9183 9278; Fax (55) 9183 92:32
Correo—e: uIIses.sanchez@syngenta.com
NOMBRE COMERCIAL
UNIFORM / INSTRATA/ MENTOR / UNIFORM 445.4 SE / INSTRATA 445.4 SE / MENTOR 445.4 SE / UNIFORM 38.39 SE/
INSTRATA 38.39 SE / MENTOR 38.39 SE (AZOXISTROBIN +METALAXIL-M)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
AZOXISTROBIN: MetII (E)-2-2-6—(2-cianofenoxi)pIrImIdin-4-ioi-feniI—3-metoxiacrilato
METALAXYL—M: (R)—2-([(2,6-dimetilfenil)-metoxi-acetiIamino]-acidopropiénico metiI ester
CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ESTADO FISICO z

' 4 131860-33-8 LlQUIDO. , ~
70630-17-0 & 69616-34-3

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOM. 27.730 + 10;660; MIN. 26.343 + 10.127; MAX. 29.116 + 11.193
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ,ARANCELARIA
350,000 ' , ' LITROS 406,000 I KILO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
DISTRIBUCION,
PAIS DONDE’ SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
8220”“ EL PRODUCT" usA. GBR' PAN! COL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL OE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAQESRLESGOSAS

Llciggm MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacionaI No. 223. Col. Anéhuac. C.P.11320, DeI. Miguel Hidalgo.
México. D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 wwsemarnatgobmx

{3016763



CONDlCIONANTES DE LA AUTORlZAClON
l La presente autorlzacion no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes reglamentos o cualquler otro
instrumemo legal aplicable en la material

ll. Esta auiorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de Ias condlclonantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjulclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabiiidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fracclén VII y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga 0 v'ertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
Inmednato a la Procuradurla Federal delProteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
aCCIones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

lnformativo:
Para la expedlclc'm de la presente autorizacién se reclbic') como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'Imerp 153300121A1027. ’

$38K <26
CMJ/J MLA/JR

C.c.e.p QFB Mar‘ha Garciarlvas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental. — Presente.
' Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente “d

Karla isabel Acosta Resendr, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob mx
lng. lav.er Ramos RodrfgL ez, Subdirector de Anallsis de RIesgo de Plantas en Operacién Gubemamental Presente.


